PROYECTO DE ORDENANZA-EXPEDIENTE Nº	156/2017

VISTO: 
El programa de las Unidades de Desarrollo Infantil (UDI) que se viene llevando a cabo en los jardines maternales municipales ¨Arco Iris¨ , ¨Chiquilandia¨ y la institución ¨San Miguel Arcángel¨ y, 
CONSIDERANDO:
Que las Unidades de Desarrollo Infantil (UDI) están destinadas a chicos de 0 a 18 años  de edad, a través de las cuales se brinda atención alimentaria y colaboración en el proceso enseñanza- aprendizaje, procurando una articulación plena con las instituciones educativas e incentivando la incorporación a la enseñanza formal.
Que resulta esencial para el Municipio de 25 de Mayo continuar con este programa con las instituciones mencionadas y a fin de concretar esa ayuda es necesario que el Municipio de 25 de Mayo suscriba el convenio Cooperación de subvenciones con el Organismo Provincial de la niñez y adolescencia perteneciente al Ministerio de Desarrollo de la Provincia de Buenos Aires.
Que el convenio a suscribirse contiene términos, condiciones y obligaciones que cada una de las partes asume y en consecuencias, se solicita la autorización a vuestro Honorable Cuerpo Deliberante para suscribir el mismo, tal como fuera autorizado oportunamente a través de la Ordenanza Nro. 3142/2012.
Que se envía el presente proyecto a vuestro para su consideración y tratamiento, en virtud de las atribuciones otorgadas por los artículos 24 y 25 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
[bookmark: _GoBack]Que el señor Intendente suscribiría el referido convenio en uso de sus atribuciones conforme lo estipulado por el artículo 108 inc.14 de la LOM.

POR  ELLO:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
Artículo 1: Autorizase a suscribir ele Convenio de subvenciones a celebrarse entre la Municipalidad de Veinticinco de Mayo y el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, por el cual se acuerdan realizar acciones convergentes para la protección de los derechos de los niños, a través del sostenimiento y gestión de una Unidad de Desarrollo Infantil (UDI) en el partido de 25 de Mayo.
Artículo 2: De forma
Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Publíquese y archívese.
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